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Acta N° 583

Reunión del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro 

A los 5 días del mes de septiembre de 2019 a las 10:00 hs., se reúnen en la Sede Central del INSTITUTO
NACIONAL DEL TEATRO, el Director Ejecutivo, señor Marcelo Pablo ALLASINO ZABALA, la
Representante de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA, señora María Florencia PÉREZ
RIBA, la Representante de la Región Patagonia y Secretaria General, señora Verónica OLARIETA, la
Representante de la Región Centro, señora Paula BRUSCA DE GIORGIO, el Representante de la Región
Centro Litoral, señor Santiago MARCOS, la Representante de la Región NEA, señora Claudia LUQUE, el
Representante de la Región NOA, señor Roberto TOLEDO, el Representante de la Región Nuevo Cuyo,
señor Juan DE TORRES, y los Representantes del Quehacer Teatral Nacional, la señora Patricia GARCÍA,
los señores Oscar REKOVSKI, Armando DIERINGER y Maximiliano ALTIERI .----------------------------
------------

MINUTAS REGIONALES

Región NEA

Aportes

El Consejo de Dirección toma conocimiento de las notas de la Subsecretaria de Cultura de la provincia de
Misiones (IF-2019-80205784-APN-CD#INT- Anexo N° 1); resuelve hacer lugar al pedido y designar
como jurados de los Juegos Culturales Evita a Gregoria MEZA, CUIL n° 27185963158; Sandra PEIRANO,
CUIL n° 27-20096303-8; Élida Sara MOTTA CUIL nº 23-30381247-4; y aprobar un monto total de hasta
PESOS QUINCE MIL  ($ 15.000.-) en concepto de honorarios.

El Consejo de Dirección toma conocimiento  de la solicitud del área Alianzas Estratégicas de la Sociedad
del Conocimiento SAPEM y resuelve aprobar el aporte en concepto de honorarios de tallerista y cachet de
elenco solicitado por el Programa “Somos Parque”, de la Sociedad del Conocimiento SAPEM,  en el marco
del convenio de cooperación con el INT  por un monto total de hasta PESOS SESENTA Y UN MIL
TRECIENTOS CINCUENTA Y UNO ($61.351.-)  según el siguiente detalle. IF-2019-80213866-APN-

CIUDAD DE BUENOS AIRES

IF-2019-81338788-APN-INT#MECCYT

Lunes 9 de Septiembre de 2019



CD#INT- Anexo N° 2

Tallerista Monto por encuentro 24 encuentros Total
1 $ 1.500.- $ 1.500 x 24 $ 36.000.-
Espectáculo Cachet Circ.5 int. Funciones Total
Aventuras de Lavandino $ 12.675, 50.- 2 $ 25.351.-
TOTAL APORTES INT $ 61.351.-

Región Centro

Temas regionales

Foro Regional

El Consejo de Dirección aprueba la realización del Foro Regional correspondiente a la Región Centro, de
acuerdo al proyecto aprobado en Acta Nº 500, anexo Nº 4 , en la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, los
días 3 y 4 de octubre de 2019, y un monto de hasta de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000) para su
ejecución.

CABA

Nota Funámbulos

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por la señora Andrea HANNA, 
responsable de la revista Funámbulos y resuelve derivarlo a las áreas técnicas. IF-2019-79976144-APN-
CD#INT- Anexo N° 3

Nota “Tres gatos locos”

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por la compañía teatral “Tres gatos locos”
y da lugar al pedido de manera excepcional. IF-2019-79976007-APN-CD#INT- Anexo N° 4

FIBA - Festival Internacional de Buenos Aires

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por la Directora General de Festivales y
Eventos Teatrales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  señora Silvia TISSENBAUM, y resuelve
aprobar la presentación de los espectáculos solicitados a través del Programa INT Presenta - Subprograma
INT Invita, con el aporte de fondos federales. IF-2019-79976067-APN-CD#INT- Anexo N° 5

DIRECCIÓN EJECUTIVA

Coordinación de Gestión Ejecutiva

Programa INT Presenta - Catálogo de Espectáculos

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la baja del espectáculo “El viejo príncipe” de César Brie,
del Catálogo de Espectáculos del Programa INT Presenta, por imposibilidad de realizar funciones durante el
corriente año. IF-2019-77684197-APN-CD#INT - Anexo Nº 6

Programa INT Presenta - Subprograma INT Invita

El Consejo de Dirección amplía el presupuesto aprobado en Acta Nº 571,  destinado por la Región Centro
Litoral, para la realización del Programa INT Presenta - Subprograma INT Invita, en la suma de PESOS
NOVECIENTOS MIL ($900.000) quedando de este modo estipulado en la suma total de PESOS UN
MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($1.750.000.-).



El Consejo de Dirección aprueba las funciones y su desglose presupuestario de acuerdo al detalle
expresado en IF-2019-80228553-APN-CGE#INT - Anexo Nº 7

Rectificaciones

REGIÓN NEA

El Consejo de Dirección rectifica la fecha de función y el presupuesto de las funciones del espectáculo
“Ploplo, vendedor de ilusiones” aprobados en Acta Nº 580, Anexo Nº 7 para la localidad de Posadas,
provincia de Misiones.

El Consejo de Dirección rectifica la cantidad de funciones, las fechas de las funciones, y el presupuesto
del espectáculo “Los Musicleta, tres trashumantes tras tribus” aprobados por Acta Nº 580, anexo Nº 7 para
la localidad de Posadas, provincia de Misiones.

REGIÓN NOA                                

El Consejo de Dirección rectifica la cantidad de funciones, las localidades de función y el presupuesto del
espectáculo “El mar de noche”, aprobado en Acta Nº 578, anexo Nº 23, para las provincias de Santiago del
Estero y Tucumán.

El Consejo de Dirección rectifica las fechas de funciones, la cantidad de funciones, y el presupuesto del
espectáculo “El experimento. Caminarás por la línea marcada” aprobado en Acta Nº 580, anexo Nº 7, para
las provincias de Salta y Jujuy.

REGIÓN NUEVO CUYO                                      

El Consejo de Dirección rectifica el monto de cachet por función y el presupuesto del espectáculo
“Kutumpra - Historias musicalizadas con objetos reciclados”, aprobado en Acta Nº 572, Anexo Nº 3 y Acta
Nº 577 para la localidad de Godoy Cruz, provincia de Mendoza.

IF-2019-80397699-APN-CGE#INT- Anexo N° 8

Programa INT Presenta - Subprograma Circuito Teatral INT

El Consejo de Dirección aprueba la realización del INT Presenta- Subprograma INT Circuito Teatral en
la Región Centro del 03 al 20 de octubre de 2019, y un monto de hasta de PESOS CUATRO MILLONES
($4.000.000.-) para su ejecución.

El Consejo de Dirección aprueba la realización del Programa INT Presenta- Subprograma INT Circuito
Teatral en la Región Nuevo Cuyo entre el 12 y el 24 de noviembre para las provincias de Mendoza, San
Juan y San Luis, y entre 04 y el 09 de diciembre de 2019 para la provincia de La Rioja, por un monto
máximo de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL ($ 4.166.000.-) para su
ejecución.

Nota enviada por TEMPUS FUGIT

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por el espectáculo internacional TEMPUS
FUGIT, en respuesta a la decisión que el Consejo de Dirección tomó en Acta Nº 580, anexo Nº 10.  IF-
2019-78191665-APN-CGE#INT- Anexo Nº 9

Propuesta de modificación de la Reglamentación del Programa INT Presenta - Subprograma Circuito
Teatral INT

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la opinión de las áreas técnicas en relación a la propuesta



de modificación de la Reglamentación del Programa INT Presenta - Subprograma Circuito Teatral INT que
el Consejo de Dirección derivase mediante Acta Nº 574, Anexo Nº 49. IF-2019-78208034-APN-
CGE#INT- Anexo Nº 10

Diplomatura en Escenotecnia

REGIÓN CENTRO

El Consejo de Dirección toma conocimiento de las/os Técnicas/os inscriptos y seleccionados para cursar
la Diplomatura en Escenotecnia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Provincia de Buenos
Aires. IF-2019-78129077-APN-CD#INT, IF-2019-78198946-APN-CD#INT- Anexos Nº 11 y Nº 12

El Consejo de Dirección rectifica en el detalle presupuestario aprobado mediante Acta Nº 580, anexo Nº
14, de los ítems del rubro logística, y el rubro comunicación y prensa. Debe leerse:

Rubro Logística

Traslados: $ 418.000.-

Hotelería: $ 95.000.-

Alimentación: $ 139.000.-

Rubro Honorarios

Honorario producción: $ 22.000.-

Comunicación y Prensa: $6.000.-

Convenios marco de cooperación nacional e internacional

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y la MUNICIPALIDAD  DE LAGUNA BLANCA, DE LA
PROVINCIA DE FORMOSA.  IF-2019-75109452-APN-CGE#INT. Anexo Nº 13

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y la MUNICIPALIDAD DE PUERTO ESPERANZA, DE LA
PROVINCIA DE MISIONES.  IF-2019-75110427-APN-CGE#INT. Anexo Nº 14

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y la INTENDENCIA DE MONTEVIDEO  DE LA
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.  IF-2019-77728148-APN-CGE#INT. Anexo Nº 15

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CULTURA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.  IF-
2019-78482367-APN-CGE#INT. Anexo Nº 16

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y el CENTRO PARAGUAYO DE TEATRO  DE LA
REPÚBLICA DEL PARAGUAY.  IF-2019-79837331-APN-CGE#INT. Anexo Nº 17

Dirección de Fiscalización

Peritajes de salas



El Consejo de Dirección toma conocimiento de los peritajes que se han realizado para las solicitudes de
ampliación de subsidio para Ampliación, Refacción y/o Remodelación de Salas tramitadas por Expedientes
INT Nº 2867/17, 2866/17, 2730/17, 2847/17, 2878/17, 2581/17, 2904/17 y 2864/17. (IF-2019-77141450-
APN-DF#INT, IF-2019-77148769-APN-DF#INT, IF-2019-77149439-APN-DF#INT, IF-2019-77133669-
APN-DF#INT, IF-2019-77135586-APN-DF#INT, IF-2019-77140098-APN-DF#INT, IF-2019-77137174-
APN-DF#INT e IF-2019-77138359-APN-DF#INT), que han obtenido la calificación de “VIABLE”.
Anexos N° 18 al 25

El Consejo de Dirección toma conocimiento de los peritajes que se han realizado a las solicitudes de
ampliación para Compra de Inmueble y Acondicionamiento para Sala o Espacio de Teatro Independiente,
tramitadas a través de Expedientes INT Nº 2819/17, 2621/17, 2854/17, 2690/17, 2691/17, 2823/17, 2824/17
y 2910/17 (IF-2019-77147399-APN-DF#INT, IF-2019-77118381-APN-DF#INT, IF-2019-77104024-
APN-DF#INT, IF-2019-77109275-APN-DF#INT, IF-2019-77114072-APN-DF#INT, IF-2019-77111067-
APN-DF#INT, IF-2019-77119689-APN-DF#INT e IF-2019-77116302-APN-DF#INT), que han obtenido
la calificación de “VIABLE”. Anexos N° 26 al 33

El Consejo de Dirección toma conocimiento de los peritajes que se han realizado a las solicitudes de
ampliación de subsidio para Construcción de Sala o Espacio de Teatro Independiente, que han obtenido la
calificación de “VIABLE”, tramitados por Expedientes INT Nº 2692/17, 2622/17, 2818/17, 2904/17,
2909/17 y 2688/17 (IF-2019-77142653-APN-DF#INT, IF-2019-77151300-APN-DF#INT, IF-2019-
77150121-APN-DF#INT, IF-2019-77740859-APN-DF#INT, IF-2019-77153625-APN-DF#INT e IF-
2019-77152452-APN-DF#INT). Anexos N° 34 al 39

El Consejo de Dirección toma conocimiento del informe resumen efectuado por los Peritos de
Calificación de Proyectos. IF-2019-77157191-APN-DF#INT- Anexo N° 40

Plan de Infraestructura

El Consejo de Dirección resuelve otorgar hasta la suma de  PESOS SIETE MILLONES ($ 7.000.000.-),
para la finalización de los proyectos del Plan de Infraestructura 2017/2018, destinados a las  ampliaciones
de subsidio para “Compra de Inmueble y Acondicionamiento para Sala o Espacio de Teatro Independiente”,
“Construcción de Sala o Espacio de Teatro Independiente”, “Ampliación, Refacción y/o Remodelación de
Sala o Espacio de Teatro Independiente.

El Consejo de Dirección toma conocimiento del informe Nº IF-2019-80587149-APN-DF#INT (Anexo N
° 41) y aprueba las ampliaciones de subsidios para “Compra de Inmueble y Acondicionamiento para Sala o
Espacio de Teatro Independiente”, “Construcción de Sala o Espacio de Teatro Independiente”,
“Ampliación, Refacción y/o Remodelación de Sala o Espacio de Teatro Independiente” de conformidad con
las recomendaciones efectuadas por la Dirección de Fiscalización.

Las ampliaciones de los subsidios referidos quedarán sujetos a la condición de que efectivamente se
apruebe el incremento presupuestario solicitado por el Instituto Nacional del Teatro ante la Secretaría de
Hacienda.

Dirección de Fomento y promoción de actividades teatrales

Actividades Complementarias

Exp Nº 61920440/19: “Patios del Recreo- Teatro para adolescentes III Edición- Taller de Directores”
(CABA)- Responsable: ATINA (Asociación de Teatristas Independientes para niños y adolescentes)  

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la solicitud del proyecto de Actividad Complementaria
Exp. Nº 61920440/19: “Patios del Recreo- Teatro para adolescentes III Edición- Taller de Directores”
(CABA)- Responsable: ATINA (Asociación de Teatristas Independientes para niños y adolescentes)  de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y resuelve aprobarlo como Actividad complementaria y remitirlo a



jurado para su evaluación.  IF-2019-66649603-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 42

Exp. Nº 71973526/19: Actividad Complementaria “80 años de teatro mendocino (1938-2018) Relatados
por Lita Tancredi. (Mendoza) Responsable: Instituto Superior de Artes Tancredi y Centro Cultural: IF-
2019-72362676-APN-DFPAT#INT           

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la solicitud del proyecto de Actividad Complementaria
Exp. Nº 71973526/19: Actividad Complementaria “80 años de teatro mendocino (1938-2018) Relatados
por Lita Tancredi. (Mendoza) y resuelve aprobarlo como Actividad complementaria y remitirlo a jurado
para su evaluación.  IF-2019-72362676-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 43

Actas del Jurado Nacional de Calificación de Proyectos

El Consejo de Dirección toma conocimiento de las Actas Nº 186 y 187 de la reunión  del Jurado Nacional
de Calificación de Proyectos realizada del 17 al 20 de agosto de 2019, según IF-2019-78625630-APN-
DFPAT#INT e IF-2019-78626042-APN-DFPAT#INT – Anexos N° 44  y N° 45

Subsidios

El Consejo de Dirección aprueba los subsidios que se detallan en IF-2019-78626350-APN-DFPAT#INT-
Anexo N° 46

Reevaluaciones, rectificaciones y renuncias a subsidios

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la  reevaluación por parte del Jurado Nacional de
Calificación de Proyectos, del subsidio para Evento “Congreso de Teatro Con/Texto Tipea” (Expediente
INT 40466890/18) y se rectifica el puntaje. Corresponde: 8,50 (ocho con cincuenta).

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la  reevaluación por parte del Jurado Nacional de
Calificación de Proyectos, del subsidio para Evento “14º Festival y Congreso Latinoamericano de Arte –
Una Puerta a la Libertad - No al Manicomio” (Expediente INT 44803668/18) y se rectifica el puntaje y el
monto otorgado. Corresponde: Puntaje 9,50 (Nueve con cincuenta), monto otorgado $ 164.532.-

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la  reevaluación por parte del Jurado Nacional de
Calificación de Proyectos, del subsidio para Evento “Festival Internacional de Teatro de Títeres Titiritiando
Por El Pago” (Expediente INT 15347645/19) y se rectifica el puntaje. Corresponde: 9,50 (Nueve con
cincuenta).

El Consejo de Dirección rectifica la cantidad de funciones aprobadas en Acta Nº 580, para el subsidio de
Funcionamiento de Sala “Centro Recreativo Intercultural de Artes Crisoles” (expte 17899643/19).
Corresponde: 80 funciones.

PROVINCIA DE MISIONES

El Consejo de Dirección rectifica la denominación del Evento Teatral aprobado en Acta Nº 579,
correspondiente al expte 47611153/19. Debe leerse: 21º Edición Festival Latinoamericano de Títeres Tatá
Pirirí.

El Consejo de Dirección rectifica lo aprobado en Acta Nº 579, con respecto a la categoría y cantidad de
funciones del subsidio para Funcionamiento de Sala “Teatro del Pueblo” (expte 21593462/19).
Corresponde: Categoría 2A, cantidad de funciones 27.

PROVINCIA DE SANTA FE



El Consejo de Dirección toma conocimiento de la  renuncia al subsidio para Producción de Obra “De solo
estar” (expte 54511898/18), aprobado en Acta Nº 568.

PROVINCIA DE RÍO NEGRO

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la  renuncia al subsidio para Producción de obra
“Carretera bandida” (expte 41154000/18), aprobado en Acta Nº568.

Circulación Internacional de Elencos

El Director Ejecutivo propone la apertura de convocatoria para Circulación Internacional de elencos del 16
de septiembre al 11 de octubre de 2019.

El Consejo de Dirección resuelve posponer la convocatoria de “Circulación Internacional de Elencos”
hasta tanto se estabilice la situación económica actual que genera incertidumbre cambiaria.

Beca Internacional para Artistas Emergentes

El Consejo de Dirección aprueba la apertura de convocatoria de Becas Internacionales para artistas
emergentes, del 16 de septiembre al 11 de octubre de 2019, a otorgarse hasta DOS (2) becas por cada una
de las regiones culturales del país, de acuerdo al orden de mérito establecido por el Jurado Nacional de
Calificación de Proyectos y a los recursos presupuestarios existentes. IF-2019-78628553-APN-
DFPAT#INT- Anexo N° 47

Montos Becas Internacionales y Circulación Internacional de Elencos

El Consejo de Dirección aprueba los montos máximos para:

Becas Internacionales: PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ($175.000.-)

Becas Nacionales

El Consejo de Dirección aprueba la apertura de convocatoria de Becas Nacionales del 16 de septiembre al
11 de octubre de 2019.

El Consejo de Dirección aprueba las líneas de Becas que se detallan a continuación:

Solicitud de Beca Nacional de Estudio o Perfeccionamiento rubro artístico y/o técnico  (otorgamiento
de 48 becas, 2 por provincia, 1 por cada categoría) IF-2019-79402901-APN-DFPAT#INT- Anexo N
° 48
Solicitud de Beca Nacional de Estudio o Perfeccionamiento rubro Gestión y Producción Teatral
(otorgamiento de 48 becas, 2 por cada provincia). IF-2019-79405235-APN-DFPAT#INT- Anexo N°
49
Solicitud de Beca Nacional para completar estudios académicos (otorgamiento de 24 becas, 1 por
cada provincia). IF-2019-79407089-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 50
Solicitud de Beca Nacional de Investigación (otorgamiento de 24 becas, 1 por cada provincia). IF-
2019-79400227-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 51

El Consejo de Dirección aprueba lo suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($143.650.-)  para becas nacionales.

Actualizaciones de Reglamentaciones y Formularios

El Consejo de Dirección toma conocimiento de las propuestas de actualizaciones de Reglamentaciones y
Formularios de subsidios:



 FUNCIONAMIENTO DE SALA: IF-2019-80212936-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 52
ACTIVIDAD DE GRUPO: IF-2019-80213516-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 53
ADECUACIÓN PARA HABILITACIÓN DE SALA: IF-2019-80214042-APN-DFPAT#INT-
Anexo N° 54
ASISTENCIA TECNICA PARA EVENTO: IF-2019-80214582-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 55
ASISTENCIA TECNICA PARA GRUPO: F-2019-80217109-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 56
ASISTENCIA TECNICA PARA SALAS:  IF-2019-80217793-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 57
GRUPO VOCACIONAL: IF-2019-80218350-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 58
PRODUCCIÓN DE OBRA CABA: IF-2019-80218914-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 59
PRODUCCIÓN DE OBRA: IF-2019-80219459-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 60
PUBLICACIÓN EVENTUAL: IF-2019-80219775-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 61
PUBLICACIÓN PERIODICA: IF-2019-80220293-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 62
PUBLICACIÓN EVENTUAL CABA: IF-2019-80220843-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 63
PUBLICACIÓN PERIODICA CABA:  IF-2019-80221573-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 64

Montos topes para Fiestas provinciales

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la propuesta de las áreas técnicas sobre los montos topes
para Fiestas Provinciales – Rubro Honorarios – Item Staff

Elencos inscriptos en
competencia

% del monto máximo a
cubrir por el INT

Monto máximo Fiestas
Provinciales $518.000

Hasta 6 Hasta el 18% Hasta $93.240

Hasta 10 Hasta el 22% Hasta $ 113.960

Hasta 12 Hasta el 25% Hasta $ 129.500

Más de 15 Hasta 30% Hasta $ 155.400

Subsidios

El Consejo de Dirección toma conocimiento del informe de subsidios otorgados al  31 de agosto de 2019.
IF-2019-79876779-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 65

El Consejo de Dirección toma conocimiento del informe de subsidios otorgados pendientes de tramitación
al 31 de agosto de 2019. IF-2019-79868755-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 66

Dirección de Administración y Finanzas

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Informe de deuda histórica al 31 de julio, según IF-
2019-78192771-APN-DAF#INT- Anexo N° 67

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Informe de ejecución al 31 de julio, según IF-2019-
78194530-APN-DAF#INT- Anexo N° 68

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la asignación de activos financieros, según IF-2019-
78582578-APN-DAF#INT- Anexo N° 69

Próxima reunión del Consejo de Dirección

El Consejo de Dirección aprueba las fechas para la próxima reunión de Consejo de Dirección, a realizarse
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 25 y 26 de septiembre de 2019.



Representantes del Quehacer Teatral Nacional

Se solicita al Área de Patrimonio un informe preciso del estado actual de la nueva sede del INT. En qué
situación se encuentra la tramitación. Un informe de la situación legal de la propiedad, tomar conocimiento
de los estudios o anteproyectos arquitectónicos efectuados al respecto, si los hubiera, y generar una visita
con acceso al interior de la propiedad por parte de los integrantes del Consejo para la próxima reunión.

Siendo las 17.20 hs. el Director Ejecutivo se retira de la reunión para firmar resoluciones necesarias para la
tramitación de expedientes.

Minutas regionales

Región NOA

Acta regional

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Acta de reunión regional del mes de agosto. IF-2019-
80054265-APN-DE#INT- Anexo N° 70

Catamarca

Fiesta Provincial de Teatro Catamarca 2019

El Consejo de Dirección aprueba la realización de la XXVII Fiesta Provincial de Teatro Catamarca 2019
- Homenaje a "Jorge Paolantonio", a realizarse entre el 12 al 16 de Noviembre de 2019, en la Ciudad de
San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca, mediante el mecanismo de Acción Directa.
Organismo cogestor: Secretaría de Estado de Cultura de la Provincia de Catamarca CUIT N° 30-71046735-
4.

Gira Regional de Teatro - Catamarca 2019

El Consejo de Dirección aprueba la realización, el proyecto y el presupuesto de la Gira Regional de
Teatro - Catamarca 2019 por un monto de hasta PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($ 745.779.-) mediante el mecanismo de Acción Directa,
Organismo cogestor: Secretaria de Estado de Turismo de la Provincia de Catamarca CUIT N° 30-
69519248-3. IF-2019-80154631-APN-CD#INT- Anexo Nº 71

Rectificación del XI Encuentro Regional de Catamarca

El Consejo de Dirección deja sin efecto lo aprobado mediante Artículo 8 del día 13 de agosto  y
convalidado mediante Acta N° 582 en referencia al Presupuesto del Encuentro Regional NOA y aprueba el
presupuesto según IF-2019-80544970-APN-DAF#INT- Anexo N° 72

Salta

Fiesta Provincial del Teatro – Salta 2019

El Consejo de Dirección aprueba la realización, el proyecto y el presupuesto de la XXV Fiesta Provincial
del Teatro – Salta 2019 por un monto de hasta PESOS QUINIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 516.350.-)  a realizarse del 14 al 18 de noviembre de 2019 en la Ciudad de Salta,
provincia de Salta, mediante el mecanismo de Acción Directa. Organismo cogestor: Secretaría de Cultura
de la Provincia de Salta, CUIT N° 30-71011045-6. IF-2019-80149490-APN-CD#INT- Anexo Nº 73

Santiago Del Estero

Fiesta provincial del  teatro Santiago del Estero 2019



El Consejo de Dirección aprueba la realización, el proyecto y el presupuesto de la XXXII Fiesta
provincial del  teatro Santiago del Estero 2019 “Camino al Bicentenario de la Declaración de la Autonomía
Provincial”  por un monto de hasta QUINIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($
516.625.-)  a realizarse del 14 al 18 de noviembre de 2019 en la Ciudad de Santiago del Estero, provincia
de Santiago del Estero, mediante el mecanismo de Acción Directa. Organismo cogestor: Subsecretaría de
Cultura de la Provincia de Santiago del Estero CUIT N° 30-71518786-4.  IF-2019-80582705-APN-
DAF#INT- Anexo Nº 74

Programa provincial El INT en la Feria Provincial del Libro 2019

El Consejo de Dirección aprueba la realización y el presupuesto del Programa provincial El INT en la
Feria Provincial del Libro 2019 – “Camino al Bicentenario de la Autonomía de Santiago del Estero”, por un
presupuesto de hasta PESOS CIENTO DOCE MIL ($ 112.000.-), mediante el mecanismo de Acción
Directa. Organismo cogestor: Subsecretaria de Cultura de la Provincia de Santiago del Estero, CUIT N° 30-
71518786-4. IF-2019-80155962-APN-CD#INT - Anexo Nº 75

“Teatro sobre Ruedas 2019”

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación presupuestaria de PESOS CIENTO CATORCE MIL
SETENTA Y OCHO ($ 114.078.-) para el programa de gira  “Teatro sobre Ruedas 2019”, aprobado en
Acta Nº 574, Anexo Nº 25. Esta suma será utilizada para solventar el cachet de 9 funciones que serán
realizadas en localidades de la provincia de Santiago del Estero.

Apertura de la convocatoria de Equipamiento y/u otros Requerimientos para Sala o Espacio de Teatro
Independiente

El Consejo de Dirección aprueba la apertura de la convocatoria de Equipamiento y/u otros
Requerimientos para Sala o Espacio de Teatro Independiente desde el 15/9/2019 al 30/10/2019.

Jurado de la Fiesta Provincial del Teatro

El Consejo de Dirección aprueba la participación como jurado de la XXXII Fiesta Provincial del Teatro –
Santiago del Estero 2019 – “Camino al Bicentenario de la Autonomía Provincial”,  de la señora Andrea
BARBA, integrante del cuerpo de Jurado Nacional de Calificación de Proyectos.

Tucumán

Solicitud del grupo Manojo de Calles

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la  solicitud del grupo Manojo de Calles. IF-2019-
80061024-APN-DE#INT- Anexo N° 76

Nota de Romina CHEPE

El representante Roberto Toledo lamenta la situación suscitada en circunstancias de la gira del espectáculo
“El mar de noche” en la modalidad INVITA, en el marco del programa INT PRESENTA, y expresa que
todas las necesidades solicitadas por el elenco fueron atendidas y solucionadas oportunamente, gestionando
con los mecanismos disponibles para resolverlos. Asimismo, en este contexto, expresa que las herramientas
de gestión en los INT PRESENTA - INVITA de que disponen los representantes de las provincias del INT
son muy limitadas, siendo que la logística corre por cuenta de la sede central y la producción se organiza
conjuntamente con los cogestores.

“Escuela de espectadores”

El Consejo de Dirección rectifica el periodo de realización del Plan Provincial “Escuela de espectadores”,



aprobado en Acta Nº 558, Anexo 51 y Acta N° 579, EX-2018-33023385- -APN-DAF#INT; debe leerse:
periodo de realización: julio a octubre de 2019; y aprueba una ampliación del presupuesto por mayores
costos en la organización, por un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA ($ 134.680.-), discriminados en los siguientes rubros:

   Rubro Unitario Subtotal
Logística $ 8.000,00 $ 8.000,00
Técnica dos (2) técnicos $ 8.000,00 $ 16.000,00
Traslado y refrigerio equipo técnico $ 10.000,00 $ 10.000,00
Registro y edición audiovisual $ 15.000,00 $ 15.000,00
Insumos $ 8.000,00 $ 8.000,00
Actualización en cachet de más de cinco integrantes seis (6)
funciones

$ 5.038,00 $ 30.228,00

Actualización en cachet de hasta cinco integrantes ocho (8) funciones $ 4.225,00 $ 33.800,00
Actualización en cachet de menos de cinco integrantes cuatro (4)
funciones

$ 3.413,00 $ 13.652,00

TOTAL $ 134.680,00

Rectificación

El Consejo de Dirección rectifica el período de realización del plan provincial “1° Foro de Teatristas y
Artistas Escénicos Tucumanos”, aprobado en Acta Nº 553, Anexo 10 y Acta N° 579, EX-2018-26813331- -
APN-DAF#INT, debe leerse periodo de realización: diciembre de 2019; y aprueba una ampliación del
presupuesto por mayores costos en la organización. Por un monto total de PESOS CIENTO VEINTISEIS
MIL ($ 126.000.-), discriminados en los siguientes rubros:

RUBRO MONTO
Equipo de Logística $ 13.000,00
Equipo de registro $ 15.000,00
Proyector y pantalla por dos jornadas $ 7.000,00
Gastos operativos $ 22.000,00
Traslados por 50 personas $ 14.000,00
Alojamiento por 60 personas $ 15.000,00
Comida por 60 personas $ 18.000,00
Refrigerio $ 11.000,00
Librerìa $ 11.000,00
TOTAL $ 126.000,00

REGIÓN NUEVO CUYO

La Rioja

El Consejo de Dirección aprueba la realización de la Fiesta Provincial de Teatro La Rioja 2019, entre el 4
y el 8 de diciembre de 2019 en la ciudad capital de La Rioja.

Rectificación

El Consejo de Dirección rectifica la fecha de comienzo del Plan de Formación de Espectadores “El Teatro
va la Escuela La Rioja 2019”, para el día 23 de septiembre de 2019. NO-2019-80600397-APN-CD#INT-
Anexo N° 77

Mendoza



El Consejo de Dirección aprueba el acta de selección de la Fiesta provincial de Teatro - Mendoza 2019,
selección 2018. IF-2019-80605049-APN-DE#INT- Anexo Nº 78

San Juan

El Consejo de Dirección toma conocimiento del pedido de rehabilitación del elenco: Expresión
Contemporánea, atendiendo al informe Final de la Dirección de  Fiscalización. IF-2019-80216860-APN-
DE#INT- Anexo Nº 79

San Luis

Aporte directo al IFDC-VM para reposición y adquisición de equipamiento de luces y sonido

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la solicitud del Instituto de Formación Docente Continua
de Villa Mercedes, y aprueba un aporte directo de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-) para la sala
del Instituto de Formación Docente Continua de Villa Mercedes, para la Reposición y adquisición de
equipamiento de luces y sonido. Beneficiario: Asociación Educativa de Formación Superior. IF-2019-
80167907-APN-DE#INT- Anexo Nº 80

Nota de la ONG LA OVEJA

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota de la Asociación civil sin fines de lucro La Oveja,
y la deriva a la Dirección de Fiscalización. IF-2019-80173211-APN-DE#INT- Anexo N° 81

REGIÓN PATAGONIA

La Pampa

Fiesta Provincial de Teatro  La Pampa 2019

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto de la FIESTA PROVINCIAL DE LA PAMPA 2019, a
desarrollarse en la ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa, del 27 de noviembre al 01 de diciembre
de 2019. Organismo cogestor: SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA. IF-
2019-80600593-APN-CD#INT- Anexo N° 82

Río Negro

Primer Encuentro Provincial de Profesores de Teatro, Red Nacional Dramatiza Consejo de Dirección toma
conocimiento de la nota presentada por la Municipalidad de Allen, en referencia al Primer Encuentro
Provincial de Profesores de Teatro, Red Nacional Dramatiza, que se llevará a cabo en dicha ciudad los días
18, 19 y 20 de octubre del corriente año, y resuelve otorgar un  aporte de PESOS TREINTA MIL
($30.000.-) para el pago de seguro de espectáculo, traslado y viático como así también honorarios de
talleristas y demás gastos que demande la logística a favor de Municipalidad de Allen.  CUIT 30-
99902328-9 – Dirección: Avda. Libertad 189.   IF-2019-67896838-APN-CD#INT- Anexo Nº 83

Rectificación

El Consejo de Dirección rectifica la fecha de realización de la 30º Fiesta Provincial de Teatro de Río
Negro 2019, aprobada mediante Acta de consejo Nº 578 del día 24 de junio, se realizará del 3 al 8 de
diciembre de 2019, en las ciudades de Choele Choel, Luis Beltrán y Lamarque.

Santa Cruz

Aporte

El Consejo de Dirección aprueba un aporte directo para la compra de equipamiento por un monto de



PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 435.000.-) a favor de la Municipalidad de
Cmte. Luis Piedra Buena, CUIT Nº 30-99927929-1-  Av. Gregorio Ibañez 401.  IF-2019-67896838-APN-
CD#INT -  Anexo Nº 84

Plan especial “La Expresión Singular del director”

El Consejo de Dirección aprueba la prórroga de la finalización del plan especial “La Expresión Singular
del director. Unipersonales”, Expte 853/16, en cogestión con la Fundación FESTESA,  CUIT 30-71029673-
8,    hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Movimientos de los Representantes provinciales, regionales y del Quehacer Teatral Nacional

El Consejo de Dirección aprueba las planificaciones de los movimientos de los Representantes
Provinciales, Regionales y del Quehacer Teatral Nacional. IF-2019-80536848-APN-DE#INT- Anexo N°
85

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 19.50 hs., a los 5 días  del mes de  septiembre de
2019.-------------
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